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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 092 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE MATEO VELÁSQUEZ FLÓREZ 
DEMANDADO DISTRIECOR S.A.S., LAS INGENIERÍAS S.A.S. y 

PORVENIR S.A. 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00575 00  
DECISIÓN  REPOSICIÓN EXTEMPORÁNEA 

  
La parte demandante, interpone recurso de reposición, el 18 de enero 
de 2024, contra el auto que rechazó la demanda, el cual es 
extemporáneo, puesto que la providencia atacada de fecha 12 de enero 
de 2024, fue notificada en estados del 15 de enero de 2024, es decir que 
el término para radicar la reposición culminó el 17 de enero de 2024 (Art. 
63 CPTSS). 
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